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Itlvlt¡clÓH PUBLICA N.0 001 DE 2023

"CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LA PROTECCóH Y

RESGUARDo oE l-lS lnsr¡llilOtles Oe LA CAJA DE CompenSlctÓn FAMILIAR DE NARIÑO'

INCLUYENDoLosB|ENEsMUEBLESE|NMUEBLES,DocUMENToSYPERSoNASQUE
PERMANECEN Y CIRCULAN EN SU INTERIOR"

CAPITULO I

1. INFORMACION GENERAL

1.1, OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La CAJA DE COMPENSACIóN fnuutnn or ruRRtñ0, está interesada en que participen empresas de

vi!itancia legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia, para contratar la prestacióndel servicio de

vliitancia y- seguridad privada, áe los bienes muebles e inmuebles en las sedes de la Caja de

Córp.nr.áiOn É.miliar üe Nariñ0, según el alcance descrito en los presentes Térm¡nos de Conhatación.

para cumplir con los estándares_de cobertura, liderazgo, resolutividad y oportunidad en los servicios que

ofrece COMFA¡¡tLnn Og NRnlÑO a nivel regional y con el fin de consolidar nuestro compromiso social y

empresarial con excelencia, debe garantizar la integralidad de los mismos, para lo cual, entre otros

aspectos, tiene la obligación de estáblecer los mecanismos necesarios que permitan la salvaguardia y

conservación de sus bienes entregados para el cumplimiento de sus funciones, asi como ejercer el control

de ingreso y salida de bienes muebles, estructura fisica, documentaciÓn que la entidad maneja en

cumpiimiento de su obieto social, protección a los afiliados, visitantes y al personalque labora en la misma

En consideración a lo anterjormente expuesto, y dado a que COMFAMILIAR DE NARIÑO dentro de la

estructura funcional no contemplan cargos con perfil y funciones de vigilancia y seguridad y teniendo en

cuenta la condición que tienen cada una de las sedes donde funciona la entidad, la cual no posee la

seguridad necesaria que garantice la adecuada protección de los bienes, se hace indispensable la

contratación de la prestación de servicio de vigilancia y seguridad privada.

De conformidad a IO ANtEriOT, EI MANUAL DE COMPMS Y CONTRATACION DE COMFAMILIAR DE

NARIÑ0, en los artículos 6 y 7 numeral 1.2. establece la procedencia de la INVITACION PUBLICA, en

atención a la cuantía; adlcioñal a lo anterior, el AGENTE ESPECIAL DE INTERVENCION, quien asumiÓ

las funciones del Consejo Directivo, de acuerdo con la Resolución de IntervenciÓn Administrativa Total

impuesta por la SSF, encontrándose facultado para aprobar o no, los diferentes procesos de la CorporaciÓn

entre los cuales se encuentra el proceso de contrataciÓn de la presente invitación.

En este orden, el obieto del presente proceso consiste en contratar una empresa de vigilancia y seguridad

privada para la prestación del servicio de vigilancia, para sus sedes incluidos sus bienes muebles e

inmueblés como para los funcionarios de la entidad, se adelantará el proceso de seleccón y se suscribirá sf
'doel contrato

suscripción.

cuando el Agente Especial de IntervenciÓn hubiere autorizado la mencionada
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Bajo los anteriores parámetros, LA CAJA DE COMPENSACIÓN pRUUnn DE NARIÑO, está interesada

en recibir propuestas de personas jurídicas, para cotizar públicamente la prestación del SERVICIO DE

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PAM LA PROTECCION Y RESGUARDO DE LAS

rNsTALActoNEs DE LA CAJA DE coMPENSActÓru rR¡¡luR DE NARIÑo, INCLUYENDo tos
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DOCUMENTOS Y PERSONAS QUE PERMANECEN Y CIRCULAN

EN SU INTERIOR

Las propuestas deberán ajustarse con el alcance descrito en los presentes términos de contratación, donde

se describen los requerimientos esenciales que deben reunir los proponentes para la evaluación de la mejor

pr0puesra.

gorfAr{luAn

@ionasjuridicasquecump|ancon|osrequisitos
establecidos en estos términos de referencia,

rso en ninguna de las causales de

inhabilidad e inómpa¡bilidad o conflicto de intereses de que trata el Manual de contratac¡ón de La caja

de Compensación y demás normas pertinentes

Los proponentes deberán comprobar su capacidad para celebrar el contrato por tanto deberán

ffiD PRIvADA PAM LA PRorEccloN Y

RESGUARDO DE LAS INSTALACIONES DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARIÑ0,

INCLUYENDO tOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DOCUIVENTOS Y PERSONAS QUE

PERMANECEN Y CIRCULAN EN SU INTERIOR.

@EITICUATRO (24) MESES contados alart¡r

de la suscrioción del acta de injcio y una vez aprobadas las pólizas contractuales por parte de la CAJA

DE coMpENSAclóN FAlvlL|AR DE NARIÑo-
@N Y suPERVlsloN)' que contenga, todos los

coitos de administración en los que incurre para poder desarrollar la obra, los imprevistos y la util¡dad

o benefic¡o económico que p,etende percibir por la ejecución del trabajo, que prevalecerá, para todo

efecto, en caso de presenürse diferentes valores consignados en 1os distintos documentos de la

oroDuesta.

El VALOR DE AYS podrá ser máximo el 10%. El proponente deberá presentar con su oferla eldesglose

de Administración. El valof absoluto que se indique en la propuesta por conceplo de AYS es ftjo e

Discrim¡nación

AYS

@o la factura con los informes_de ejecuc¡ón y

con la autorización del Supervisor del contrato áesignado por COMFAN¡lLlAR DE NARIÑ0, además de

obtiiaciones contraiCas: y del cumplimiento de aportes al sistema general de seguridad social y ap6rtes

los reou¡sitos adicionales establecidos por la Corporación

Para efectos del pago, además de la cuenta de cobro y/o factura se veriflcará la existencia de los

informes o entregibÉs por parte del CONTMTISTA de acuerdo con los alcances contractuales y del

certificado y/o iníorme de supervisión suscrito por el encargado de eiercer el control y vigilancia sgbre

la ejecución del contrato, en este se deberá certificar el cumplimiento del tbpt9,':l!t:l'i?l'-9:.l::

Forma de pago.
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1.2, DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El contrato resultante del proceso de la INVITACIÓN PUBLICA N,o 001 DE 2023, cuenta con presupuesto

ésjanaoo en et Certificado expedido por el PRoFESIoNAL DE PRESUPUEST9 para el año 2024, el

cuál expedirá CDP una vez se apruebe el presupuesto 2024, asi mismo, el Supervisor del Co-ntrato y el

Subdirector Administrativo realizárán la solicitud de provisión presupuestal para la vigencia 2025 una uez

se apertura el presupuesto de dicho añ0, tramitarán el conespondiente certificado.

r.3. TMPUESTOS

Al formular la oferta, el proponente deberá tener en cuenta todas las contribuciones fiscales (impuestos,

tasas, timbres, retención en la fuente, etc.).y parafiscales (sENA, COMFAMILIAR, lcBF, FlC, etc), y

demás obligaciones legales que se deban asumir en virtud de la actividad ofertada, por lo tanto, los precios

que se propongan deberán considerar tales conceptos

Se entenderá que en la propuesta se incluyen todos y cada uno de los impuestos establecidos en las

normas tributariás a que haya lugar de acuerdo a la naturaleza del contrato, los cuales deben ser asumidos

por el oferente. Los impuestos a que haya lugar se descontarán y se cancelarán por la entidad con base

bn las normas existentes. Lo anterior sin perjuicio de que resulten menores valores conforme a la oferta

que haga el proponente que será beneficiaiio de la adjudicación del contrato. COMFAMILIAR DE NARIÑ0,

aplicará todos ios impuestos que se determinen en materia tributaria para este tipo de contratos y el

contratista deberá cumplir con sus obligaciones impositivas.

1.4, VIGENCIAY PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo de ejecución del contrato es de veinticuatro (24) meses contados a partir de las 0:00 horas del 01

de enero de dos mil veintitrés (2023) con la firma del acta de inicio hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre

de dos mil veinticinco (2025) y su vigencia será desde la firma del contrato hasta su liquidaciÓn.

Los servicios se utilizarán en la medida de los requerimientos de COMFAMILIAR NARIÑ0, los cuales se

solicitarán de acuerdo a las necesidades y así se cancelarán.

1.5. TRAMITE Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

El hámite y evaluación de las propuestas se realizará acorde a los términos de contratación referidos en

este documento, sin que el mismo legalmente constituya oferta comercial vinculante para COMFAMILIAR

DE NARIÑo, condición que se hace conocer a quienes presenten sus propuestas y que éstos aceptan

expresamente. Se adviefe que ningún acto previo, incluyendo el acta por medio de la cual-se adjudica el

contrato o comunicación escrita, le generan obligaciones a COMFAMILIAR DE NARINO, pues éstas

únicamente aplican a partir del momento en que se suscriba el contrato de servicios entre las partes y se

aprueben las pólizas exigidas. ,/-m\J}' (.o
'to



J$ntos".ffi Pmru$h$m
NAXTffO

1.6. NORMAS APLICABLES

El presente proceso de Contratación se regirá por las normas de Derecho Civil y Comercial y por el Manual

de Compras y Contratación de COMFAMILIAR DE NARIÑO, expedido por el Consejo Dire-ctivo_mediante

el Acueido N;. 014 de 23 de abril de 2009, modificado por los Acuerdos N", 024 de Julio 30 de 2009, 1 15

de12demayode2011,118del 30demayode2011y185del 21 demazode2012,ymedianteactasN"

644 del 27 de junio de 2017 y N' 706 del 1 1 de junio de 2020.

En lo no previsto en el mencionado Acuerdo se dará aplicación a lo establecido en las normas del Código

Civil y Código de Comercio.

Téngase en cuenta que los presentes términos conllevan un análisis de cumplimiento de los requisitos de

caráiter administrativo, financiero, contable y.lurídico solicitados a las empresas de seguridad y vigilancia

orivada.

1.7. CORRESPONDENCIA

La conespondencia de los proponentes relacionada con este proceso de selecciÓn deberá enviarse al

correo electrOnico viqilanciaio24(Ocomfamiliarnarino.com, en carta dirigida al Director Administrativo de la

Caja de Compensación Familiar de Nariñ0.

Las aclaraciones y observaclones al contenido de la presente invitación publica podrán formularse dentro

áripl.. establecido en el cronograma señalado. Las aclaraciones, adendas, requerimientos y circulares

complementarias que se produzcán durante el proceso precontractual, se considerarán parte integrante de

esta invitación y se darán a conocer a los proponentes a través de la página web institucional

www.comfamiliarnarino.com

1,8, ADENDAS.

Las aclaraciones, adendas, requerimientos y circulares complementarias que se produzcan durante el

proceso precontractual, se considerarán parte integrante de esta invitación y se darán a conocer a los

p'opon.nt..atravésde|apáginawebinstituciona|www'comfamiIiarnarino.com

1.9. CRONOGRAMA PRECONTRACTUAL

FECHA

A partir del 14 de diciembre de 2023

cuales se deberán remitir al coneo electrÓr

viqilanciaz024@comfami¡iarnanno com. ,^.. /

ACTIVIDAD

rECU OE APERTUM DE LA

INVITACIÓN PÚBLICA EN PÁGINA

WEB

OBSERVACIONES Y SOLICITUD Dt
ACLAMCIONES A LOS TERMINOS

DE CONTRATACIÓN

t$,)
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La presentación de la oferta se considerará como una manifestación expresa Pqlp-tf-d9l.ll9"l^ONENTE'
que conoce y acata las normas que rigen la contratación de CoMFAMILIAR DE NARINO, que ha

examinado ómpletamente los requisitos para la contratación, y que acepta que los documentos sqn

adecuados para determinar el objeto y las demás estipulaciones del contrato' y que, por l0 mlsmo' na

1.10 ESTUDIO DE LAS CONDICIONES

El proponente deberá examinar cuidadosamente todos los documentos del proceso e informarse

cabalmente de las condiciones técnicas, comerciales y contractuales, asi como de todas las circunstancias

que pueaan afectar no sólo la presentación de la propuesta, sino también el trabajo, su costo y su tiempo

de ejecución. El no hacerlo es de exclusiva responsabilidad y competencia del proponente en primera

instancia o del posterior contratista una vez adjudicado el contrato.

ffi datos deberán tram¡tarlo al

ü",í.-"r".tiotito sec.oéneral@comfamiliarnarino'com con los formatos

18 de diciembre de 2023

Hasta el 1g¡iirembre de 2023, hasta las 4:00 pm, en la Oficina

ÁJ.in¡tttutiu. O. Cottumiliar Nariño en la s¡guiente dirección: Calle168N"30'53

Sede Administrattva, sector Parque Intantil en la ciudad de Pasto - Nariño'

iás propuestas de¡erán entregarse de acuerdo a lo establecido y en el mismo orden

en que se solicita en términos de referencia

ENTREGA DE PROPUESTAS

20 de diciembre de 2023

Hasta el 21 de diciembre de 2023 a las 5:00 p m.

22 de diciembre de 2023EVALUACIÓN DE PROPUESTAS

22 de diciembre de 2023. Página web.NOTIFICACIÓN DE LA EVALUACION

23 de diciembre de 2023'

viqilancia2024@comfamiliarnar¡no.c0m.
RECEPCION DE OBSERVACIONES A

LA EVALUACIÓN

26 de diciembre de 2023, Página Web
OBSERVACIONES A tA EVALUACION

E INFORME DEFINITIVO

26 de diciembre de 2023. Se notifrcará a través del correo electrónico al proponente

favorecido y página web.

A discreción de Comfamiliar de Nariñ0.

formulado su oropuesta en forma seria, precisa y coherente.
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CAPITULO II

z. pnEpnmclóN y pRESENTACIóH oe m pnopuestl

Las propuestas se enviarán al coneo electrónico habilitado por la Dirección Administrativa de Comfamiliar

de Nariño: viqilancia2024@comfamiliarnarino.com, la propuesta contendrá:

'1.. La propuesta administrativa.
2.- Documentos f inancieros'
3.- La propuesta económica.

En acatamiento de la Ley 14 de 1979 (Defensa del ldioma) y su Decreto 2744 de 1989' todos los

documentos de la propuésta y la correspondencia que se intercambie entre los PRQPONENTES y

COMFAMILIAR DE NARIÑO, deberán estar escritos en idioma español. Los documentos en idioma

extranjero, que hagan parte de la propuesta, deberán venir acompañados de traducción simple

2.I. REQUISITOS Y DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR

Los pROpONENTES no deberán estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o

incomoatibilidad señaladas en la Constitución y/o la Ley; en todo caso la sola presentación de la propuesta'

hará presumir dicha circunstancia, asl como la firma en la carta de presentación de la propuesta.

El PROPONENTE deberá presentar la totalidad de los documentos requeridos, no obstante'

óOl',rÉÁftnLi¡R OE NARIñO, ie reserva la facultad de solicitar a través de coneo electrónico (manifestado

.n U .árt, de presentación de la oferta) las aclaraciones de los documentos, que no impliquen

mejoramiento de la propuesta; así como del requerimiento de documentos subsanables, los mismos que

deúerán ser atendidbs por los proponentes en el término perentorio de un (1) día hábit Si el proponente

no atienOe et requerimiénto de bOMFAMILIAR DE NARIÑO la propuesta será RECHAZADA.

Entiéndase como REQUISITOS SUBSANABLES que no afectan la asignación de Ount91e._Lo¡.019..1

pueda complementar, adicionar o aportar dentro del plazo señalado por GoMFAMILIAR,DE NARINO'

durante el proceso de evaluación, siempre y cuando la iecha de expedición sea anterior a la fecha de cierre

de la invitación.

REQUISITOS INSUBSANABLES que afectan la asignaciÓn de puntaje: Son los que n0 se pueden

complementar, adicionar o aportar áespués de la preientación de la oferta, y su ausencia generará el

RECHAZO de la ProPuesta.

2.1.1. ADMINISTMTIVOS:

Para facilitar la correcta presentaciÓn de la propuesta por parte del oferente, el estudio y euduaci@
párt. O. COMFAMILIAR DE NARIÑO, ei proponente dgberá.presentar los documentos ¡lé-la

bropuesta en el mismo orden en que se relacionan a continuación:

1.. iNDICE DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA OFERT
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2.. CARTA DE PRESENTACIÓH Oe LA PROPUESTA (ANEXO No 1) REQUISITO

INSUBSANABLE

Firmada por el Representante Legal, o por quien esté facultado para la presentación..de la propuesta a

tráué. ¿" f¡rr. digital o electrónicá; o firmadó en original y escaneado, o firma en medio magnético en el

áoruránto requuido, indicando nombre y número dé documento de identidad, donde señala que conoce

y acepta los téiminos y condiciones de la presente invitación, así como las adendas que se prgduzcan a lo

Íargo del proceso pre-contractual y que no esté incurso en ninguna de las inhabilidades e

inc-ompatibiiidades cohtempladas en eidecreto 2463 de 1981 y la ley 789 de2002para la presentación de

la propuesta, ni para la celebración del contrato. La carta igualmente debe contener el nombre o razon

,oóial'dr la erpi.sa, dirección, números telefónicos, fax y dirección de correo electrónico, donde además

se autorice a CbMFAMILIAR DE NARIÑO para consultar base de datos, centrales de riesgos y en general

la verificación de información con terceros.

El proponente deberá diligenciar el modelo de carta de presentación de propuesta (ANEXQ No 1) que se

adjunta, so pena de RECHMO de la propuesta.

Con la firma de la carta de presentación de la propuesta se presume la firma de los demás documentos y

su autenticidad, excepto para los documentos cuya suscripción se requiera en forma expresa en los

presentes términos.

La no presentación del ANEXO No 1 y/o la omisión de la firma generan el rechazo de la propuesta.

3.- CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL.

REQUISITO INSUBSANABLE

Las empresas interesadas deberán estar legalmente constituidas como personas jurídicas, registradas en

Cámara de Comercio de su domicilio principal y deberán presentar Certificado 0RIGINAL de existencia y

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio dentro de los treinta (30) días anteriores al

vencimiento del plazo de la presentación de la propuesta, en el cual conste las facultades otorgadas al

Representante Legal para contraer obligaciones y suscribir contratos, deberán tener como objeto social la

prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada.

En caso de que el proponente sea una sociedad y su Representante Legal tenga alguna limitaciÓn por el

monto máximo autorizado o cualquier otra restricción para contratar, deberá anexar la autorización del

órgano competente conforme al estatuto (acta de la Junta de Socios)

De igual manera deberá acreditar haber sido constituida por lo menos con DIEZ (10) años de antelación a

la fecha de cierre del presente proceso de contratación y acreditar que su duración, no sea inferior a la

vigencia del contrato y un (1) año más a partir del ciene de este proceso.

En esta convocatoria no se aceptan como proponentes a ninguna de las siguientes formas de organizaciÓn:

Uniones Temporales o consorcios, Cooperativas de Trabajo Asociado, Fundaciones, entidades

agrupadoras, ni trtuubh@
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Se advierte que la no presentación del Certificado de Existencia y Representación Legal en las

condiciones solicitadas generará RECHMO de la propuesta, Así mismo, generará RECHAZO de la

propuesta la omisión de la autorización en los casos que ésta se requiera'

4., RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.

REQUISITO INSUBSANABLE

presentar RESOLUCIÓN DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTo expedida por la Superintendencia de

Vigilancia y Seguridad Privada, vigente a la presentación de la propuesta, para operar en el territorio

naiional y'que tenga casa principal o Sucursal con domicilio en la ciudad de Pasto, que garantice la

prestacióñ del servióio en las Sedes de Comfamiliar lpiales y Tumaco, o en las que se requiera, indicando

nombre del Administrador Regional.

Es obligación del proponente en el evento de resultar seleccionado mantener vigente la licencia de

funcionámiento durante el término de ejecución del contrato, teniendo en cuenta esto, el proponente deberá

anexar a la propuesta un documento frmado por el Representante Legal donde manifieste su compromiso

y garantice'qu'e con sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento, presentará ante la

buiperintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada los documentos para la renovaciÓn de la misma, en

tod'o caso la licencia debe hallarse vigente al cierre de la presente convocatoria para efectos de que la

oferta sea habilitada,

Además, la licencia deberá cumplir con los siguientes requisitos:

. Determinar ta sede del inmueble donde funcione la casa principal o Sucursal

r Determinar el desarrollo de las actividades de vigilancia frja, el porte de armas de fuego, la

operación de medios tecnológicos como minimo

o Autorización para el funcionamiento en la ciudad de Pasto mediante una sucursal.

o Certificado de Cámara de Comercio de la principal o sucursal de la ciudad de Pasto, este deberá

tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días al ciene del presente proceso

contractual.

En caso de encontrarse en trámite, presentar certificado de licencia en trámite expedido por la

Supe¡ntendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y copia del radicado de solicitud de renovación, acorde

a la normatividad vigente.

La no presentación de los documentos o el incumplimiento de las condiciones expresadas

generarán el RECHAZO de la propuesta.

5.. AUTORIZACION PARA USO DE UNIFORMES,

REQUISITO INSUBSANABLE.

El proponente deberá presentar copia de la resoluciÓn VIGENTE expedida por la superint

vigilancia y seguridad Privada, mediante la cual se aprobaron los diseños, colores, materiales,

rl

'd!



coraran.LllAR
X¡IRINO

Juntos"u
P*slht*

de uso y demás especificaciones y distintivos, utilizados por el personal de vigilancia y seguridad privada

iestá denerá mantenerse vigente durante la ejecuciÓn del contrato)

En el evento de haberse solicitado la aprobaciÓn de uniformes o distintivos, de conformidad con la

Resolución No 00510 de 2004, no habiéndose obtenido aun respuesta, deberá aportarse la respectiva

rol¡.¡irú áé¡i¿urrnte presentada y ráJicada ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada

La no presentación de los documentos o el incumplimiento de las condiciones expresadas

generarán el RECHMO de la propuesta.

6.. LICENCIA PARA LA UTILIZACIÓN DE FRECUENCIAS.

REOUISITO INSUBSANABLE.

El proponente deberá presentar licencia VIGENTE de operación expedida por el Ministerio de.Tecnologias

de' la' Información y bomunicaciones, de la frecuencia radio eléctrica que se va a utilizar para el

iumplimiento del contrato, debe adjuniar licencia de comunicaciones con cobertura nacional y/o medios

de comunicación alternos como Avántel y/o celular a utilizarse para el desarrollo del objeto de la presente

invitación.

Nota: Si el proponente cuenta con las anteriores autorizaciones expresas dentro de su licencia de

comunicaciones o denho de Ia renovación de la misma, no deberá aportarlas de manera independiente.

El proponente que resulte adjudicatario, deberá mantener vigente la licencia y autor¡zaciones durante el

término de ejecución del contrato.

La no presentación de los documentos requeridos o el incumplimiento de las condiciones

expresadas generarán el RECHMO de la propuesta.

7,- LTSTADO DE ARMAMENTO Y AUTOMOTORES DISPONIBLE PARA LA PRESTACIÓN DEL

sERVlClO. (ANEXO 7)

REQUISITO INSUBSANABLE

El proponente deberá adjuntar a la propuesta un listado de armamento y automotores, que tiene disponible

En el caso del armamento, el listado deberá ser cerlificado por el proponente y deberá indicarseel tipo de

arma, marca, calibre, número de serial, número y tipo de salvoconducto, y fecha de vencimiento del m¡smo

;il.;ü árma. De igual forma debe allegaise con la propuesta, la fotocopia legible de cada

lalvoconducto, y para ei caso de los automotores se debe indicar el tipo de vehiculo, marca y modelo,

además deberáidjuntar las copias de la tarjeta de propiedad de cada uno, conde conste que estos son de

propiedad del proponente, para el efecto se debe diligenciar el ANEXO 7'

Además, se debe aportar el listado de armamento expedido por INDUMIL vigente con una fecha de

expedición no mayor a (60) días-¡)
€(
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o el incumplimiento de las condicionesLa no presentación de los documentos requeridos
expresadas generarán el RECHAZO de la propuesta.

a.- cenrtnclclón oe mlutclóH A LA RED DE Apoyo y SoLIDARIDAD CIUDADANA DE
LA POLICIA NACIONAL.
REQUISITO INSUBSANABLE.

El proponente debe adjuntar con su propuesta una carta de compromiso mediante la cual exprese su

voluntad de inscribirse como minimo a la red de apoyo de la Policía Nacional del Departamento de Nariño,

una vez la Policía Nacional lleve a cabo la inscrioción de este orocedimiento en el Sistema Unico de

Información y Tramites- SUIT.

La no presentación de los documentos requeridos o el incumplimiento de las condiciones
expresadas generarán el RECHAZO de la propuesta,

9.. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO UHICO OE PROPONENTES.

REOUISITO INSUBSANABLE.

Los proponentes interesados que participen en el presente proceso de selección deberán estar inscr¡tos

en el Registro único de Proponentes de la Cámara de Comercio. Para tal efecto aportará el Certificado

VIGENTE Y EN FIRME de Inscripción y Clasiflcación en el RUP expedido por dtcha entidad con un tiempo

no mayor a treinta (30) días contados a partir de la fecha del ciene de la presente invitación,

El proponente deberá acreditar la inscripción y clasificación de conformidad con el código estándar de

productos y servicios de Naciones Unidas. (UNSPCSv 14-0801) del 0312512013, CODIGO 92121500

Servicios de Guardias, 92121700 Servicios de Sistemas de Seguridad.

La no presentación del documento requerido o el incumplimiento de las condiciones expresadas

generarán el RECHAZO de la propuesta.

.I().- CERTIFICADO DE NO ESTAR SANCIONADO,

REOUISITO INSUBSANABLE.

El proponente deberá presentar certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad

Privada, en la que conste no haber sido sancionado, para lo cual deberá anexar la certifcación vigente

expedida en un lapso no superior a noventa (90) dias a la fecha de cierre de la presente invitación, la

certificación que exceda dicho termino se entenderá como no vigente.

La no presentación de los documentos o el incumplimiento de las condiciones
generarán RECHAZO de la propuesta.
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El proponente no debe tener procesos iudiciales en curso, en contra o del que 
-se 

haga parte la caja de

óoiiólniá.ion Famitiar de t'tárino, paá lo cual deberá anexar mediante un oficio dirigido a la Caja de

Comoensación Familiar de Nar¡no,'ll manifestación expresa de dicho evento, de lo cual COMFAMILIAR

DE NARIÑO podrá verificar ante la institución competente'

12.. GARANTíA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTAY RECIBO DE CAJA ORIGINAL.

REQUISITO INSUBSANABLE.

El Proponente deberá adjuntar a su propuesta una garantia de seriedad de la propuesta que cumpla las

siguientes condiciones:

Mínimo por el 10% del valor de la propuesta

A favor de Particulares

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARIÑo.

Seriedad de la Oferta

Minimo de tres (3) meses contados a partir de la fecha

de cierre de la iecepción de las propuestas. En caso de prorrogarse el

término de entrega de propuestas, el proponente deberá mantener

vigentes todos los plazos y condiciones originales de su propuesta y

añpliar la vigencia de la- misma por el término adicional que señale

COMFAMILIAR DE NARINO.

A favor de Particulares

Valor asegurable:
Tipo de póliza:

Beneficiario:
Amparo o Seguro:
Vigencia:

Anexos de la póliza:

La póliza de seguros deberá acompañarse del recibo de pago de la prima, expedida por una compañía de

seguros legalménte establecida en Colombia, no se aceptan certificaciones o conslancias de pago'

La no presentación de la póliza y/o del recibo de pago de la prima en los términos y condiciones

exigidas genera RECHAZO de la propuesta.

La omisión de la firma del tomador de la póliza se podrá subsanar con la verificación posterior de

está.

13.- EXPERIENCIA (ANEXO 2)

REQUISITO INSUBSANABLE,

Se entenderá como EXPERIENCIA ESPECíFICA para los oferentes que acrediten por lo menos tres (3)

contratos similares por cuantía igual o mayor al valor total de su propuesta. No se aceptan contratos en

ejecución.

Todas las propuestas presentadas para el presente proceso las analizará COMFAMILIAR DE NARIÑO,

en primer iérmino, para hacer una verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes, como

también de las condiciones de experiencia del proponente en procesos afines y/o similares, de acuerdo

con los parámetros exigidos en los presentes.

Debe acreditar que cuenta con la siguiente documentaciÓn técnica f\''éd'
sl'

c
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. Acreditar certificación ICONTEC ISO 9001 :2015. Acreditar ce¡tificación ICONTEC ISO 45001 :2015

. Acreditarcertificación ICONTEC ISO 18788:2015 del Consejo Colombiano de Seguridad

. Acreditar certificación Registro único de contratistas del Consejo Colombiano de Seguridad.

. ICONTEC Otorga el certificado del Sello de No Discriminación del Ministerio del Interior

. Acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos para el servicio de seguridad.

. Acreditar licencia de comunicaciones: Frecuencia a nivel nacional

14.- PAGo APORTES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES (ANEXO 3).

REOUISITO SUBSANABLE

Certificación expedida por el Revisor Fiscal o Representante Legal de acuerdo con los requerimientos de

ley, en el que conste que la empresa ha efectuado los aportes al Sistema General de Seguridad Social, en

Sálud, Pensiones, Riesgos Laborales, y Pago de Parafiscales mencionados en el articulo 50 de la ley 789

de 2002 y deberán presentar constancia expedida por las respectivas entidades recaudadoras durante los

últimos sbis (6) meses - junio a noviembre de 2021, los cuales debieron ser cancelados con anterioridad a

la presentación de la oferta, o en su defecto copia de la planilla única del mismo periodo. De todas maneras'

la forma de probar el pago de aportes debe sujetarse a la ley. (Anexo 3)

15.- REGISTRO DE AFILIACIÓN Y APORTES PARAFISCALES

REQUISITO SUBSANABLE

Et proponente deberá estar afiliado a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE NARIÑO y estar al dia

en el pago de aportes hasta el mes de octubre de dos mil veintidós (2022).

para lo anterior, respecto del certificado de estar al dia en el pago de las obligaciones parafiscales hasta

el mes de octubre áe 2022,y en atención a lo dispuesto en la Ley Anti tramites, COMFAMILIAR DE

NARIÑO verificará dicha informaciÓn a través de la Subdirección Administrativa y Financiera.

16.. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL.

REQUISITO SUBSANABLE

17.. REGISTRO ÚHlC0 mtgutlRlo - RUT.

REOUISITO SUBSANABLE

El proponente deberá anexar copia del registro único tributario vigente.

18.. CERTIFICADO DE PM Y SALVO.

REQUISITO INSUBSANABLE

acuerdo con los requerimientos de la ley,

Fiscal, donde se certifique el pago de los

profesionales, pensiones y aportes a las

r-r)
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Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que' a la fecha de

presentación de sioferta, ha realizado el págo de lós aportes conespondientes.a la nÓmina de los últimos

leis (6¡ meses, contados a partir de la citaáaiecha, en los cuales se haya,gtttdolu,o-blg::ion de efectuar

dichos'pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá

acreditar los pagos a partir de la fecha de su constituciÓn

En caso de no existir revisor fiscal el anexo presentado debe estar refrendado por Contador Público con

tarjeta profesional.

19.- ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD.

REQUISITO INSUBSANABLE.

Los proponentes deben presentar fotocopia de la certificaciÓn vigente de aseguramiento de la calidad,

alcancei y sus procesos de acuerdo con los requerimientos y requisitos de las sgtes Normas:

. Acreditar certificaciÓn ICONTEC ISO 9001:2015

. Acreditar certificación ICONTEC ISO 45001:2015

. Acreditar certificación lcoNTEc lso 18788:20'15 del consejo colombiano de seguridad

. Certificado ICONTEC de Sello de No D¡scriminación del Ministerio del lnterior

. Acreditar certificación Regisko único de contratistas del Consejo Colombiano de Seguridad

La no presentación de los documentos o el incumplimiento de las condiciones expresadas

generarán el RECHMO de la propuesta.

20.' SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

REQUISITO INSUBSANABLE

Los proponentes deben acreditar que cuentan con un Sistema de GestiÓn de Seguridad y Salud en el

traoajo, cert¡Rcaoo por la ARL con una calificaciÓn superior al 90% de implementaciÓn.

21.- SANCIONES IMPUESTAS, MULTAS Y EFECTIVIDAD DE LAS GARANTíAS.

REQUISITO INSUBSANABLE

Cuando el proponente haya sido objeto de sanciones contractuales o se haya hecho efectivo cualquiera

de los ampáros de las garantías poiparte de entidades estatales o privadas dentro de los tres.(3) últimos

años anteriores a h fécha de cienb de esta invitaciÓn, el Representante Legal deberá diligenciar la

información requerida en el ANEXO 5, caso contrario deberá certificar bajo la gravedad de juramento que

no ha sido oO¡bto Oe ningún tipo de sanciones. COMFAMILIAR DE NARIÑO se reserva el derecho de

verificación de la informaciÓn reportada.

La no presentación de los documentos o el incumplimiento de las condiciones expresadas generarán el

RECHAZO de la propuesta.

22.. VERIFICACIÓN DE CAPACIDAD DE PERSONAL OPERATIVO'

REQUISITO SUBSANABLE ^nn4
\,,,
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El proponente deberá anexar a la propuesta el listado del personal operativo con el cual cuenta dentro de

su planta de personal reportado y aprobado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada

mediante el aplicativo "APO" acreditación de personal operativo, establecido para tal fin y de obligatorio

cumplimiento por este ente regulador, mediante el cual se pueda validar que los proponentes cuentan con

el personal suficiente para la ejecución del contrato,

La no oresentación de los documentos o el incumplimiento de las condiciones expresadas podrán

su0sanarse.

o Título Universitario en áreas de la administración

o Diplomado en seguridad

. Maestría en Seguridad y Defensa

o Curso de auditor interno BASC

o Oficial Superior de las fuenas militares, ya sea de la Reserva Activa o de los Profesionales

Oficiales de la Reserva,

. Diolomado de Alta Gerencia.

o Estar Acreditado como Consultor en Seguridad. Para esto debe anexar Certificación expedida por

la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

. Experiencia como Gerente y vinculación mínima de quince (15) años con el proponente, lo cual se

acreditará con certificado laboral y copia de los aportes al sistema de seguridad social.

. AUditOr INIETNO EN NTC ISO 1B7BB:2018 EN SISTEMAS DE GESTION PAM OPEMCIONES DE

SEGURIDAD PRIVADA,

o Evaluador de competencias laborales

PROFESIONAL COORDINADOR EN SSTA QUE CUMPLA CON EL SIGUIENTE PERFIL.

. Profesional e lngeniería industrial con 5 años de experiencia

r Especialista en Gerencia control De Riesgos Profesionales con 3 años de experiencia

o Curso de capacitación virtual de cincuenta (50) horas sobre el Sistema de Gestión de la Seguridad

y Salud en el Trabajo (SG-SST) definido por el Ministerio del Trabajo'

o Licencia Salud Ocupacional o en Seguridad y Salud en el Trabajo vigente'

o Experiencia minima de tres (3) años, como coordinador de Seguridad y salud en el trabajo

contados a partir de la fecha de la expedición de la licencia de prestación de los servicios de

Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Vinculación con la oferente mínima de cuatro (4) años continuos, la cual se verificará con copia de

la afiliación a seguridad social y planilla de pago.

. Diplomado ICONTEC NTC lS0 45001 :2015

o Diplomado en Sistemas Integrados de Gestión HSEQ NTC ISO 9001 :2015, NTC ISO 14001 :2015'

NTC OHSAS 18001:2007

Formación de auditor interno en Sistemas Integrados De Gestión HSEQ NTC lS0 9001:201&!p

ISO 14001:2015, NTC OHSAS 18001:2007 ,-" , 'bo. Certificación de capacitación y entrenamiento para Trabajo en Alturas, Nivel
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O AUditOr INtCTNO EN NTC ISO 18788:2018 EN SISTEMAS DE GESTION PAM OPEMCIONES DE

SEGURIDAD PRIVADA.

o Credencial de Asesor de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, experiencia como

asesor de 2 años

DIRECTOR DE OPERACIONES CON EL SIGUINTE PERFIL

. Ser Oficial retirado de las fuezas militares o policia nacional mínimo grado de capitán (debe

adjuntar documento que lo acredite).

. Ser Profesional en áreas generales, económicas y/o juridicas

o Tarjeta profesional

. Deberá contar con experiencia minima de diez ('10) años en cargos de dirección de operaciones,

jefe de operaciones y/o coordinador con empresas de Vigilancia de los cuales 5 años debe haber

estado vinculado con el proponente debidamente registrado anle la Superintendencia de

Vigilancia, condición que deber acreditar mediante una cerlificaciÓn expedida por este, copia de la

afiliación y planillas de seguridad social,

o Adicional al minimo requerido debe contar con experiencia mínima de Cuatro (4) años c0m0

consultor en seguridad privada, para lo cual deberá allegaf copia de la resolución de la

superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada donde lo acredita con dicha condición.

o Titulo de administrador policial, acreditada por una institución educativa avalada por el Minister¡o

de Educación Nacional, para lo cual deberá adjuntar copia del diploma o acta de grado'

. Expeíencia de al menos Dos (2) años como Asesor en seguridad privada, para lo cual deberá

allegar copia de la resolución de la superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada donde lo

acredita con dicha condición,

o Experiencia de al menos Dos (2) años como Investigador en seguridad privada, para lo cual deberá

allegar copia de la resolución de la superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada donde lo

acredita con dicha condición.

. Contar con mínimo un Diplomado en Seguridad.

r Titulo de especialización en seguridad de Entidades Oficlales con una intensidad de mínimo 60

horas, expedido por una Escuela de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad

Privada, avalada mediante resolución por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada,

para lo cual debe aportar resolución de la escuela y certificado del convenio con el proponente o

por cada uno de sus integrantes en caso de estructura plural.

. Acreditación como evaluador de competencias laborales.

O AUditOr INIETNO EN NTC ISO 1B7BB:2018 CN SISTEMAS DE GESTION PARA OPEMCIONES

DE SEGURIDAD PRIVADA.

COORDINADOR DE SEGURIDAD CON EL SIGUIENTE PERFIL

. Oficial retirado de las fuezas militares o policía nacional minimo grado de subteniente (debe

adjuntar documento que lo acredite).

o Tener el título de administrador policial, acreditada por una instituciÓn educativa avalada por el ^
Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá adjuntar copia del diploma o acta de $ado',4,.tr44
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Experiencia mínima de al menos Cuatro (4) años como Consultor en seguridad privada, para lo

cual deberá allegar copia de la resolución de la superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada

donde Io acredita con dicha condición.

Acreditar una experiencia no inferior a Siete (7) años en funciones de Jefe, Director o Coordinador

de Operaciones y/o seguridad,

Tener vinculación vigente con el proponente a la fecha de cierre, y al menos Dos (2) años continuos

con el mismo, se deben anexar documentos soporte para acreditar el vínculo mediante certiticación

laboral expedida por el proponente y copia de las planillas de pago de aportes'

Estudios complementarios: mínimo 3 capacitaciones, diplomados o seminarios en seguridad'

(Gerencia del Servicio, Gerencia de Relaciones con el Cliente, Gestión integral del Riesgo,

Sistemas Integrados de Gestión).

Tener especialización en Administración de la Seguridad

Titulo de especialización en seguridad de Entidades Oficiales con una intensidad de mínimo 60

horas, expedido por una Escuela de capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y seguridad

Privada, avalada mediante resolución por la superintendencia de Vigilancia y seguridad Privada,

para lo cual debe aportar resoluciÓn de Ia escuela y certificado del convenio con el proponente o

por cada uno de sus integrantes en caso de estructura plural

AUditOr INICTNO CN NTC ISO 
,I8788:2018 

EN SISTEMAS DE GESTION PAM OPEMCIONES

DE SEGURIDAD PRIVADA.

Evaluador de competencias laborales.

SUPERVISORES CON EL SIGUIENTE PERFIL

a

a

VIGILANTES QUE CUMPLAN CON EL SIGUIENTE PERFIL

Certificación o diploma que demuestre su entrenamiento y capacitaciÓn como supervisor, expedida

por instituciones reconocidas por la superintendencia de vigilancia y seguridad Privada.

bue cuenten con formaciÓn en servicio al cliente o en la mesa de vigilancia, titulo o certificaciÓn

que podrá ser emitido por instituciones cert¡ficadas y avaladas por el Ministerio de EducaciÓn

ñac¡ónar, et seN,q y/o instituciones certificadas y/o avaladas por la Superintendencia de Vigilancia

y Seguridad privada.

bonür por lo menos con dos (2) años de experiencia como supervisor en empresas de seguridad

¡¡ rigiráñ.i. así mismo deberá ád¡untar la credencial de supervisor vigente legalmente expedida

por el titular de la licencia de funcionamiento

(1)supervisorqueseaAuditorlnternoenNTc|S018788:20,18enS|STEMASDEGEST|oN
iÁn¡'OpfmilqNES DE SEGURIDAD PRIVADA y que tenga vinculación vigente con el

oroponente de al menos 2 años, lo cual debe ser acreditado a través de la planilla de aportes'

a

a

a

Tener como minimo título de bachiller

Tener libreta Militar

Certificado de Reentrenamiento impartido por una academia certifcada y avalada

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada

Experiencia Especifica Minima de Un (1)año como Guarda de Vigilancia y Segu

Ol
Fl

c
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o Tener Vinculación vigente con el proponente a la fecha de ciene del proceso de selecciÓn, y al

menos Un (1) año coñ el mismo. Se deben anexar certificación laboral expedida por el proponente.

. Certificado expedido por el Sena en competencia laboral de control de accesos a áreas; de

acuerdo con las características del servicio y la normatividad vigente códigos NCL: 260401040

Adjuntar el respectivo certificado en competencia laboral - control de accesos a área.

POLIGRAFISTA CON EL SIGUIENTE PERFIL

o Ser Profesional en áreas administrativas.

. Tarjeta profesional

. Deberá contar con experiencia de seis (6) años con empresa de Vigilancia debidamente registrada

ante la Superintendencia de Vigilancia para lo cual se deberá adjuntar certificación laboral de

vinculación.
o Un (1) año de experiencia como Asesor ante la superintendencia de vigilancia, para lo cual deberá

allegár copia de la resolución de la superintendencia de V¡gilancia y Seguridad Privada donde lo

acredita con dicha esPecialidad.

o Tener el título de Poligrafista, para lo cual allegara copia de diploma de grado.

. Curso de actualización como poligrafista vigente

. Curso en control de Calidad para Poligrafista profesionales.

. Tener vinculación vigente con el proponente a la fecha de ciene, y al menos seis (6) años continuos

con el mismo, se dében anexar documentos soportes para acredilar la vinculaciÓn contractual o

laboral a la empresa o certificación laboral expedida por el proponente.

. Auditor interno en NTC ISO 18788:2018 en sistemas de gestión para operaciones de seguridad

Drivada,

23,- PÓLZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

REQUISITO INSUBSANABLE

Los proponentes deben acreditar que cuentan con una póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual de

2.500 SMMLV y seguro de vida colectivo de todo el personal que prestará servicios.

La no presentación del documento o el cumplimiento de las condiciones expresadas generarán el

RECHMO de la propuesta.

25,- CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y ORGANIZACIONAL'

REQUISITO INSUBSANABLE

La propuesta deberá contener un organigrama de la empresa o la información que describa la estructura

admin¡strativa y operativa de la em[resá; una descripción del servicio de vigilancia y seguridad integral

ofrecido, teniendo en cuenta los requerimientos técnicos.

La no presentación de los documentos o ¡{ incumplimiento de las condiciones expresadas

generarán el RECHAZO de la propuesta. I f6V
SJ\

o
N
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26.. compRoutso DE CANcELAR REcLAMActoNES pon pÉnoror DE BtENEs. (ANEXo

6).
REOUISITO INSUBSANABLE

El oferente deberá certificar mediante documento anexo, en forma expresa y clara, que en caso de

declarársele responsable de la pérdida de un bien, previa investigación administrativa que se adelante por

oarte de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE NARIÑO, el oferente cancelará dentro de los

cuarenta y cinco (45) dias calendario siguientes a la comunicación escrita del contratante, el valor de la

reclamación conespondiente que será equivalente al costo de reposición del bien perdido o a reponer el

bien con iguales o mejores características técnicas.

En el evento de no cancelar el valor de la reclamación o no reponer el bien en el plazo señalado, se le

oodrá deducir dicho valor de las sumas que adeude el conhatante o hacer efectiva la garantia

bonespondiente, así como la imposición de multas que sea conducente,

La no presentación de los documentos o el incumplimiento de las condiciones expresadas

generarán el RECHMO de la propuesta.

2.1,2. DOCUMENTOS FINANCIEROS.

El proponente deberá acreditar una capacidad financiera mínima que compruebe su posibilidad real de

asumir el costo que le representa la ejecuciÓn del contrato

La capacidad financiera del proponente se determinará de acuerdo con el análisis que la Entidad realice

sobre los documentos exigidos.

El patrimonio de la empresa proponente con corte a 31 de diciembre de 2020 y 30 de septiembre de 2021,

debe ser positivo para efectos de continuar en el proceso de selección, del análisis del RUP y con

información financiera a 30 de septiembre de 2021, el oferente deberá mantener para los dos periodos el

resultado de sus indicadores, el no cumplimiento de este requisito dará lugar al RECHAZO de la propuesta.

Se tendrán en cuenta los porcentajes y fórmulas expresados en el cuadro de evaluación, factores que

serán verificados con la información financiera inscrita en el RUP VIGENTE y estados financieros:

Capacidad Financiera

Los proponentes deberán acreditar su capacidad financiera con los siguientes indicadores:

Formula: E = PT/AT

Donde:

E Endeudamiento

AT Acüvo Total

P I PaSTVO rotal

HABILITA IVENOR O IGUALNIVEL DE ENDEUDAMIENTO
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= AC / PC = N" de Veces

Donde:

lL indice de Liquidez

AC Activo Coniente
PC Pasivo Cor¡ente

HABILITA MAYOR QUEINDICE DE LIQUIDEZ

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

RENTABTLIDAD DEL PATRIMoNIo I HABILITA MENoR o IGUAL

RESULTADOS

200k

RENTABILIDAD DEL ACTIVO HABILITA MAYOR QUE 120/o

Capacidad Organizacional

Se asegura que los oferentes tengan la aptitud de cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en

rrnriónfu r,i orgrnización interná y toda vez que la capacidad de la organización de una empresa privada

para producir resultados para sus ólientes y sus accionistas e_stá dada por su rentabilidad, se tendrán en

[tl;üi; iiguientes indicadores, factoés que serán verifcados de la información de los estados

financieros a 30 de octubre de 2023ylo reportado en el RUP.

Rentabilidad sobre el Patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad

del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso

invefido en el oatrimonio.

Rentabilidad del Activo: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los

activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido

en el activo.

INDICADOR INDICE REQUERIDO

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO MAYOR O IGUAL AL O,2O

RENTABILIDAD DEL ACTIVO MAYOR O IGUAL AL O,'I2

La no presentación de los documentos o el incumplimiento de las condiciones expresadas

generarán el RECHAZO de la propuesta

Para el cálculo de los indicadores en capacidad financiera y en capacidad organizacional se tendrá en

cuenta hasta los dos primeros decimales.

Para tal efecto se deberá aportar la siguiente documentaciÓn:

1.. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA Y ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL'

REQUTSTTO SUBSANABLE _¿l/ ul )/\Ji{,

N
N

'Ío
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El proponente debe aportar los estados financieros con corte a 30 de septiemb¡e de 2022 y a 31 de

diciembre de 2022, debidamente clasificados y agrupados, según lo dispuesto en el nuevo marco de

regulación contable en Colombia vigentes y demás normas que lo regule

Para su validez deben estar certificados por el Representante Legal y Contador Público, bajo cuya

responsabilidad se hayan preparado y por el Revisor Fiscal que los dictaminó cuando la entidad esté

obligada a designarlo.

Los indicadores financieros definidos en los presentes términos serán calculados con base en la

información repofada en el RUP con estados financieros a treinta y uno (31)de diciembre de 2020; sin

embargo, los oferentes deberán mantener los mismos indicadores a 30 de septiembre de 2021' situaciÓn

que sJevatuará con base en los estados financieros que sean presentados por los oferentes en esa fecha

de corte,

2.. DECLARACIÓN DE RENTA.

REQUISITO SUBSANABLE.

Para el año grauable 2022, presentada de conformidad con lo dispuesto por el estatuto tributario'

3.. CONCILIACIÓN FISCAL Y CONTABLE.

REQUISITO SUBSANABLE,

En el caso de presentarse diferencias entre los estados financieros y la declaraciÓn de renta, debe anexar

la respectiva conciliaciÓn fiscal y contable debidamente firmada por el Representante Legal, Contador

Público y Revisor Fiscal cuando la entidad esté obligada a designarlo

4.- FOTOCOPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL VIGENTE.

REQUISITO SUBSANABLE

Del Contador y Revisor Fiscal cuando Ia entidad esté obllgada a designarlo que certificÓ y dictaminó los

estados financieros.

5,. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS VIGENTE.

REQUISITO SUBSANABLE

Documento expedido por la Junta Central de contadores para el contador y Revisor Fiscal cuando la

entidad esté obligada a designarlo. Expedido antes del ciene de la presente convocatona y que se

encuentre vigente.

2.1.3 PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO 4)

REOUISITO INSUBSANABLE

serán objeto de evaluación econÓmica solamente las propuestas que hayan sido verificadas y que cum

con los requisitos anteriormente expuestos
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Los oferentes deben ofertar por un período de Veinticuatro (24) meses, aitos 2024..y V025' El

érp.¡rt*Jért"á. Vigilancia ii.üutiáuO pt*uda en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y

leoales, en especial las establecidas"en el artículo 92 del Decreto Ley 35,6 de 1994, Articulo 2'O1 1 61 y

i"¡Jr",;,JilüJili ü ii;,ilil;i cáó¡t rá r det Tiruto 1 oe ta parte 6 del Libro 2 del Decreto unico

#r]:]iiiü?i".i!.;ü;irjr*t,"ui¡ub d. orr.nrr 1070 de 2015, Ley1857 de.2017,,Lev1e2o-de 2018,

Decreto 1561 de 2022, o..r.to i'óab-á. lozt y oecreto 2613 de 2(i22 a través de la presente circular

comun¡ca És tar¡ias mínimas vigenies para la vig'encia de cada añ0, para el co-bro de.serviciosde vigilancia

;ü;;d;ürh"dá por parte oJ tas empresas y Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada con armas

í,l[;ñi qu. ui¡t¡.ón el medio numano ylo módio canino,.y que se encuentra.n hajo la vigilancia'

ínspección y cóntrol por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Segt,ld,id-llY1{1.l ser presentada

iá-É.pu.rt. Económ¡cá O.f prerénteiioéro ticitatorio qó.n llf. Regulada por la Superintendencia de

Vigitancia y SeguridaO erivaoa oeifiárirnt uno ZOZ¡, la CAJA DE COMPENSACIÓN DE NARIÑO tendrá

en'cuenta el inóremento en las tariias que determine la Supervigilancia para el período comprendido entre

ál 01 d".n.ro y el 31 de diciembre d'e cada año de duración del contrato de prestación de servicio de

vigitancia y segurioad privada a suscribir con el oferente seleccionado y adjudicado con ocasión,al presente

oroceso licitatorio. En todo caso, fara la Propuesta Económica se tendrá en cuenta el SMMLV aprobado

bor el Gobierno para la vigencia 2023. Diligenciar el ANEXO 4'

La Propuesta Económica deberá contemplar las 
-Iarifas Reguladas de acuerdo a lo establecido en la

ói"uiái e*terna No 202213000000625 del ano 2023 emitida por la Superintendencia de Vigilancia y

Seguridad Privada: Valorque será ajustado en la vigencia.2024 y.2025 de conformidad a la circularextema

qrÉ.*pi¿. la Superintend'encia de üigilancia y Seguridad Privada para cada vigencia,

Las cifras que hagan parte de la liquidación de esta oferta se deben ajustar a las tarifas mínimas

establecidas oor la Super¡ntendencia'de Vigilancia y Seguridad Privada, conforme a las disposiciones

legales y reglamentarias que regulan la materia.

El no diligenciamiento, modificación de los items (turnos) del ANEXO 4 o en caso de existir enor aritmético

y etectuáOa la coneciión, si el valor conegido tiene una diferencia igual o superior.al valorequivalente al

i% del valor total de la propuesta por exceso o por defecto, la propuesta será RECHMADA.

NOTA: La propuesta económica debe enviarse por escrito y en medio magnético indicando

fórmulas.

2.2. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES.

Al formular la oferta, el proponente deberá tener en cuenta todas las contribuciones fiscales y parafiscales

(¡mpuestos, tasas, etc.), establecidas por las diferentes autoridades nacionales y tenitoriales, por lo tanto,

los precios que se propongan deberán considerar tales conceptos'

2.3, VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.

LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARIÑO - COMFAMILIAR DE NARIÑO SE TESETVA EI

derecho de verificar la informaciÓn suministrada y la idoneidad de los documentos anexos, en caso

sf
N

't¡
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comprobar que dicha información no es veraz o presenta incons¡stencias, dará lugar al RECHAZO de la
propuesta.

Para efectos de verificación COMFAMILIAR DE NARIÑO podrá solicitar a los proponentes información

adicional, quienes se obligan a suministrarla dentro del plazo que le sea señalado so pena de que la
propuesta sea rechazada.

o..t.-

CAPITULO III

3.CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

3.1, FACTORES DE CALIFICACIÓN

EVN.UNCIÓN PROPUESTA ECONÓMICA,

En primer lugar, se establece que el articulo 92 del Decreto Ley 356 de 1994, Articulo 2.6.1.1.6 1'1. de la

r..'.ión 6 dé la parte 6 y subsiguientes del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de

Defensa 1070 de 20'15 (que compila el Decreto 4950 de 2007), la ley 1857 de 2017 y la Ley 1920 de 2018,

establecieron la atribución a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de establecer las

tarifas anuales para el cobro de servicios de vigilancia y seguridad privada por parte de las Empresas y

Cooperativas de Vigilancia y Seguridad Privada con armas y sin armas, que utilicen el medio humano y/o

medio canino.

De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que a la fecha no se ha expedido decreto que

establezca el salario mínimo paá 2024 y que por tanto no se ha expedido la resoluciÓn de tarifas del

servicio a contratar para tal vigencia, en orden a fijar un marco que permita adelantar el proceso de

selección, teniendo en cuenta que los principios de planeación, organizaciÓn J buen^ gob¡erno, se

establecerá el siguiente marco de referencia para evaluar el item PRoPUESTA ECONOMICA.

para estimar el costo de la prestación de los servicios requeridos de acuerdo con las competencias exigidas

y experiencia para la contratación y seleccionar al contratista, se tendrán en cuenta como techo y marco

áe éferencia las tarifas actuales dá los servicios de vigilancia y seguridad privada descritas-en eI.ANEXO

6 y las tarifas estipuladas por la Superintendencia de Vigilanciá y.seguridad Privada para 2023 más el IPC

¡l'S puntor sin'embargb, el valor final del contrato dependerá de las tarifas que la menclonada

bupeiintenOencia fle paía2024, en la propuesta el presupueslo debe entregarse proyectado por doce (12)

meses, es decir una suma mensual de referencia, que no podrá sobrepasar el techo previsto

Las propuestas serán objeto de corrección aritmética, si hubiere lugar y se tomará el valor conegido F5
efectos de su posteriorevaluación. / /
Efectuada la corrección aritmética, si el valor corregido tiene una diferencia igt?1,._::!:tiK 

dPt
rn
N

'do
eouivalente al 0.1% del valor inicial de la propuesta por exceso o por defecto, será
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con las propuestas hábiles administrativa, financiera y juridicamente, se elaborará un cuadro comparativo

en donde se relacionan l.t ptopu.titl..ónóm¡cas, ¿isir¡minándose el valor de los costos directos' A I U 
'

costos totales, form. o. prgo y t,";po áe e¡ácucion qr9py9:!9:ilue permita seleccionar la-más favorable

oara LA oAJA oe cor'¡peusÁórbr'r iÁrr¡lilnn be' rumtño por parte del comité de compras v

Confatación.

Los puntajes se asignarán de acuerdo con los siguientes factores de calificaciÓn:

NOTA: La presentaciÓn de la propuesta no obliga a la corporaciÓn a la suscripción del contrato

3.2. ORDEN DE ELEGIBILIDAD PARA EL CONTRATO

Se adjudicará el contrato a quien haya obtenido el mayor puntaje, en caso de no ser factible la contratación

con lá propuesta ganadora, se tendrá en cuenta la propuesta en segundo lugar de elegibilidad, y asi

sucesivamente.

para el caso de empate entre dos o más propuestas, se tendrá en cuenta los siguientes criterios en su

orden de aplicabilidad:

3.2.1. ANTIGÜEDAD Y EXPERIENCIA EN TIEMPO.

Se determinará con fundamento en la fecha de constitución de la sociedad proponente de acuerdo con el

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio correspondiente y se

preferirá a quien tenga mayor tiempo de óonstitución, en caso de persistir el empate se someterá la

elegibilidad mediante sorteo por balotaZJry

\*r
(O
N

'bo

eO euntos lOiviOo en partes iguales en los

Proouesta Administrativa

¡O nrntos t patrimonio Liquido, divido en partes

en los documentosCapacidad Financiera

iI n¡ntos (Se as¡gnará el mayor puntaje 10 puntos a

la propuesta que presente el menor valor, a la que

sigue se le asignaÉ el valor de I puntos y en

aJelante la asignaciÓn se realizara partiendo de 2
Propuesta Económica
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3.3. CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO DE EVALUACION

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y las

recomendaciones para la adjudicación del contrato son exclusivas de la Caja de Compensación Familiar

de Nariño y no podrán ser reveladas a los proponentes ni a otra persona que no participe en dicho proceso.

3.4. RECHMO DE LAS PROPUESTAS

LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARIÑO, rechazará aquellas propuestas que no se

ajusten a las exigencias de estos términos de contrataciÓn

Se rechazará la propuesta que presente cualquiera de las siguientes falencias:

Cuando no se presenten los documentos insubsanables

Cuando se compruebe que el proponente se encuentra incurso en alguna de las causales de

inhabilidades e incompatibilidades definidas en el decreto 2463 de 1981 y la ley 789 de 2002, o

cuando esta causal sea sobreviniente durante el proceso de selección o contrataciÓn.

Cuando no se presente la información adicional a que hace referencia el numeral 2.3.

Cuando el proponente o participante tenga intereses patrimoniales en otra persona que oferte

Cuando el representante legal de una persona juridica ostente igual condición en otra y ambas

participen en la presente convocatoria.

buando el Proponente omita o modifique turnos, presente una propuesta parcial o alternativa, del

anexo 4.

Cuando la propuesta se presente extemporáneamente.

Cuando los documentos necesarios para la comparación de las propuestas presenten

enmendaduras o correcciones que no aparezcan debidamente autorizadas o salvadas con la firma

del Proponente o de quien suscriba el documento.

Cuando al verificar o comprobar la información se detecten documentos falsos o inconsistencias

en los datos suministrados

y en los demás casos que se establecen en el contenido de los presentes términos de contratación.

3.5. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTA LA CONVOCATORIA:

Durante el término previsto para la ad.iudicación del contrato, COMFAMILIAR DE NARIÑ0, podrá declarar

desierto el presente proceso de Invitación pública, cuando existan motivos o causas que impidan la

escogencia objetiva de la propuesta más favorable.

De conformidad con lo establecido en el Articulo 11 del Manual de Compras y Contratación, del]
COMFAMILIAR DE NARIÑo, se podrá declarar DESIERTA la presente invitación cuando ninguno de'lfs '

proponentes cumpla con los requisitos y exigencias de los términos de contataciÓnaL) 
Ú4(é<,. \

I

I

1.

2.

3,

4.

5.

6.

7.

8.

N
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4. CONDICIONES DEL CONTRATO

4.1. FIRMA Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

El contrato, siempre deberá constar por escrito y formarán parte integral de é1, la carta de.presentación de

la propuesia y los demás documentos de la propuesta, anexos presentados con ella por el proponente, los

téim¡nos de óontratación, las especificaciones técnicas, las pólizas de garantia y su aprobaciÓn dentro de

los cuatro (4) días hábiles siguientes a la suscripciÓn del conkato, el registro presupuestal lgualmente

formarán párie del contrato todos los documentos y conespondencia que se produzca durante la ejecución

del contrato.

El contrato se perfeccionará con la firma del mismo por las partes, el otorgamiento de garantias

contractuales por parte del proponente elegido y la aprobación de las mismas; y para su ejecución se

requiere la póeniac¡On de la totalidad de lo! documentos solicitados y la suscripción del acta de inicio.

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

REQUISITOS PRECONTRACTUALES

1. Fotocopia Legible Cedula de ciudadanía

2. Fotocopia antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales.

3. Examen de salud Pre - Ocupacional. (Entregar certificado de aptitud laboral)'

4. Fotocopia Tarjeta profesional del contador y del revisor fscal

5. Fotocopia legible de RUT (Registro Unico Tributario).

6. Fotocopia RUP (Registro Unico de Proponentes).

7, Documento que'acédite existencia y representación legal (con expediciÓn no mayor a 3

meses anteriores la presentaciÓn de la propuesta).

8. Declaración de Renta o Formato no declarante.

9. Certificado sobre la implementación del Sistema de gestión de Seguridad y Salud en el

trabajo.

10. Induición al Sistema Integrado de Gestión (Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo,

Sistema de Gestión Ambiental y Sistema de Gestión de Calidad - Comfamiliar de Nariño)
,11. seguridad social: Pago al sistema de seguridad social Integral del personal que va a

particiPar en el ProYecto.
'12. Certificación emitida por el Revisor Fiscal o en caso de no existir por el Representante

legal, de encontrarse a paz y salvo frente a sus obligaciones con el sistema General de

CAPITULO IV

seguridad social Integral.

Certificación Cuenta Bancaria.

0ferta Económica

Garantía de seriedad de la propuesta.

Estudio de Seguridad,

13.

14.
15.

16.

17.

@
c{

'loSolicitud Registro Presupuestal Operativo: (Formato de de Registro PresuPuestal

Operativo - Caja de Compensación Familiar de Nariño)
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18. ReglstroPresupuestal.
19. Solicitud de Contratación: (Formato de Solicitud de Conhatación - Caja de Compensación

Familiar de Nariño),

REeutstTos suscRrpcróN AcrA DE rNrcr0

1. Listado del personal que va a participar en la ejecución del contrato.

2. Cedula de ciudadanía del personal que va a participar en la ejecución del contrato.

3. Examen de salud Pre - Ocupacional. (Entregar certificado de aptitud laboral del personal

que va a participar en el proyecto o ejecución del contrato),

4, lnducción al Sistema Integrado de Gestión (Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo,

Sistema de Gestión Ambiental y Sistema de Gestión de Calidad - Comfamlliar de

Nariño).

5. Seguridad Social: Certificado de afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral del

personal que va a parlicipar en el proyecto.

6. Matriz de Riesgos y elementos de protección personal.

7, Análisis de precios unitarios de la propuesta presentada,

8. Cronograma de Flujo de inversiones mes a mes.

CONSULTAS: Adicionalmente, COMFAMILIAR DE NARIÑO consultará los siguientes documentos a

havés de internet:

1. Certificado de Antecedentes Disciplinarios del proponente, en el caso de persona

2. jurídica el del representante legal y de la entidad.

3, Certlficado de Antecedenles Fiscales del proponente, en el caso de persona

4. juridica el del representante legal ydelaentidad.
5. Certificado de Antecedentes judiciales del proponente, en el caso de persona

6. jurídica el del Representante Legal y de la entidad.

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTMTO

La ejecución del contrato se lniciará previa presentación de los siguientes documentos por parte del

Contratista ante la Interventoria o Supervisión designada:

a) Copia de los salvoconductos de tenencia de armas, con el porte de credenciales e identificaciÓn

vigente expedida por la superintendencia de vigilancia y seguridad Privada, y con copia del

permiso para la tenencia de armas.

b) Estos deberán ser expedidos por la autoridad competente a nombre del proponente para todas y

cada una de las armas solicitadas v ofrecidas.

c) Copia de las tarjetas de propiedad o copia de los contratos de leasing de los vehiculos que sgFn-)

empleados para los reconidos y visitas de supervisión y control en los distintos lu9ares don{le¡g/
presta elservicio. En el caso de vehiculos adquirid¡s. por contrato de leasing, se debe anex€rLqlá

O)N
'lo

presta el servrcro. En el caso de venicul0s aqqulnoAs p0r

bel contrato de leasing a cargo del OroOon.nte¡€ (
/'
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d) Exhibición de equipos ofrecidos y vehiculos.

e) Hojas de vida y demás documentaciÓn del personal ofrecido'

¿.2. c¡R¡ntí¡s coNTRAcruALEs

Et contratista se obliga a constituir a favor de LA CAJA DE COMPENSACTÓN fm¡tlnn-URR¡Ñg, las

siguientes pólizas.

a) De cumplimiento general del contrato: Por el 20% del valor total del contrato con una vigencia' 
igual a este y cuatro meses adicionales a su término

b) De responsabilidad civil extracontractual: Equivalente al veinte por ciento (20%) dellalor del

contrato oor un término iqual al de su vigencia y tres meses más que proteia a LA CAJA DE

óon¡iEÑSeClóN fn¡¡¡tnR oe unRlñ0, contra posibles daños a terceros en bienes o personas,

causados con ocasiÓn del servicio prestado, La póliza debe contener el anexo de bienes en

tenencia.

c) De Pago de salarios y Prestaciones sociales: Porel 20% del valordel contrato, que ampare y

oarantice a los trabaiadores de la empresa de vigilancia y proteja a LA CAJA DE

óOUpeHSlClóH FA[,ilLlAR DE NARIÑo, por el pago de todos los salarios y prestaciones

soc¡ales que se causen con respecto a los traúajadores de dicha empresa con una vigencia igual

a la del contrato y tres (3) años más.

d) De responsabilidad civil contractual: Porel 20%del valor del contrato por un términoigual alde
,suvigenciaytres(3)mesesmásqueprotejaaLACAJADEcoMPENsAcloNFAM|L|ARDE

ÑliinO poi el incumplimiento o la ejecución tardía de las obligaciones inmersas en el contrato

por parte del Contratista.

e) Garantía de Calidad del Servicio: Equivalente al 207o del valor total del contrato, por una vigencia

igual alplazo de ejecución delcontrato y un (1) año más, contado a partirde la fecha de suscripción

del acta de terminaciÓn,

4.3 CERTIFICACIÓH OE OUE LA EMPRESA ESTÁ AFILIADA A UNA A.R.L

Certificación de que la empresa está afiliada a una A.R.L. (Compañía de Seguros) con clase de riesgo 4'

en cumpl¡mrento Oel artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá anexar certificación donde

conste la afiliación del personal a un Sistema de Seguridad Social lntegral'

El contratista se obligará a mantener vigente, en tiempo y cobertura, las.garantias que constituya para la

ejecución del contraú y deberá reponeria cuando su valor se vea afectado por un siniestrorft{t
/+1/\J.),

(t
o
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¿.s. supenvFtÓN DEL coNTMTo

LA CAJA DE COMpeHS¡CtÓH FAMILIAR DE NARIÑo ejercerá el controly vigilancia de la ejecución del

contrato a través de qu¡en se *t¡étt pjüiá .tecto, quien tendrá como función verificar el cumplimiento

de las obligaciones del contratista

El Supervisor ejercerá, en nom0re de LA CAJA DE GoltlpEtlslctÓn FAMILIAR DE NARIÑo' un control

inteoral sobre el contrato, para ro cuát podrá, en cuatquier momento, exigir al contratist. l.lll9tTi9]T:::

H:ffiffiJü .r¡ á.r. r".J.bción',de medidas para mantener, durante el desarr0llo y elecucron

del contrato, las condiciones pactadas'

Asimismo,e|supervisorestaautorizadoparaordenar|ea|contratista|aconección,enelmenort¡empo

ñüi;;d; r.rl"!érru¡orJ., ü;Ñil¿;t"sentarse y determinar los mecanismos v procedimientos

Dertinentes para prever o .0,u.,[*iiipiáá V"áf¡.áit.ntu rrt diferencias que llegaren a surgir durante la

ejecución del contrato.

E|contratistadeberáacatarlasso|icitudesimpartidaspor'escritopore|Supervlsor,.T,^o.b:91'.',ino
estuviese de acuerOo con ta, *Lil-aJttiá.¡éü t*it.starlo por escrito, antes de proceder a ejecutarlas;

en caso contrario, respondera p.t Jl*"'iófiii¡.nto de dichas órdenes, si se derivaran perjuicios para LA

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARINO.

4,5. FORMA DE PAGO

LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARIÑo cancelará en forma mensual previa presentaciÓn

de la constancia oe prestacion'oáir*¡.i. ¿..r¿á punto y la(s) factura(s) debidamente aprobada(s) por

el Subdirector Administrativo y Financiero

4.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

a) Asumir directamente la prestación de los servrcios de. vigilancia y ttqtf d?d qliillcon personal

armado, equipo o. *ri*rriln ne.esrri., Garret (detector de metales) y todos los elementos

il;i;gñh't *tén autorizados para la conecta prestación del servicio'

b)Contarcon|adotaciÓndeequiposyarmasnecesariaspara|aprestaciÓneficientede|servicio'
entre otros:

/ Armas de Fuego.

/ Eouioo de comunicaciÓn, uno por cada vigllante

I Linternas: Debe haber una linterna en cada puesto de traDalo

I frprlot óOn.avos para la revisión de vehículos en la entrada de los patquealetos' 
7

coüalaxluAR
NARIÑO

d :Jffilil:,ixffi] ffi:ffii?:3i.\5illiffi H']llj},?,tr':'ñ"d' 
sevro
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e)

0

s)
h)

i)

i)

k)

l)

m)

n)
o)

p)

q)

r)

El contratista se compromete a presentar el estudio de seguridad y análisis de riesgos de las

diferentes sedes de la Corporación durante los treinta (30) días calendario siguientes a la

suscripción del contrato, el estudio de Seguridad debe contener las recomendaciones y

requerimientos básicos para obtener un servicio de calidad. El estudio deberá ser realizado por

cuenta del Adjudicatario del Contrato, definido sobre los requerimientos detectados en la visita

efectuada a los lugares de prestación del servicio y con la observación de los puntos requeridos.

Proteger las personas y custodiar todos los elementos que se encuentren dentro de las

instalaciones de Comfamiliar de Nariño en sus diferentes sedes, previniendo que sean objeto de

atentados, daños o hurtos.
Relevar de inmediato los ouestos de servicios donde LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR-

NARIÑ0, se lo solicite.
Permanecer adscritos a la Red de Apoyo de la Policía en Nariñ0.

Adicionalmente, los equipos de comunicación suministrados deben permitir la comunicación

inmediata con la policía, organismos de seguridad, bomberos, trans¡to, taxistas.

Dotar de un botiquin de primeros auxilios a cada uno de los puestos de vigilancia,

Supervisar permanentemente que se preste el servicio, mediante visilas que se efectuarán con
patrulla en horarios fijos y esporádicos.
Mantener comunicación permanente durante las veinticuatro (24) horas con los puestos de

vrgriancra.

Garantizar el adecuado manejo, mantenimiento y conservación de los archivos electrónicos

derivados de la grabación permanente de las cámaras de seguridad ubicadas en las diferentes

se0es,
Estar bajo la supervisión del interventor o supervisor del contrato, quien velará por el cumplimiento

de las obligaciones establecidas en los términos de contratación.
Tomar e implementar los conectivos necesarios para la adecuada prestación del servicio.

Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y

entrabam¡entos.
Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del

contrato.

Realizar los relevos en forma oportuna en los distintos puestos de servicio, de tal manera que en

ningún momento, el puesto quede desprovisto del servicio.

Registrar todos los elementos y/o bienes que entren o salgan del edificio en el libro minuta

establecido para dicho control, en donde se registrará: El nombre legible de la persona, número

de cédula de ciudadania, descripción e identificación del bien, si conesponde a la entidad, a un

contratista, visitante o funcionario. El vigilante verificará que coincida el nombre de la persona con

el respectivo documento de identificación. El registro se efectuará tanto al ingreso del bien como

a la salida del mismo.

En caso de hurto dentro de las instalaciones de Comfamiliar de Nariño, la entidad hará las

investigaciones correspondientes y en caso de determinar que se presentó responsabilidad del

contratista por acción u omisión, este los restituirá por otros de caracteristicas iguales o superiores

anexando la respectiva factura dentro de los treinta dias calendario, contados a partir de la fecha

del requerimiento efectuado por el supervisor del contrato.

Para el cumplimiento de esta obligación Comfamiliar de Nariño remitirá al contratista el informe de c{
los hechos sucedidos en la que sé recomendará además las medidas y conectivos que deben ser rY)

implementados de manera inmediata. El contratista dentro de loi q'r¡nce if O díás calendario, /1 E

LryS
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siguientes al recibo del informe, dará respuesta al mismo, informando las decisiones, medidas

tomadas y fecha de restitución del bien dentro del término propuesto. En el,caso de-.hurto o daño

debienesqueseencuentrenen|ugaresdiferentesa|asedeprincipa|deComfami|iarde.Nar¡ño
los cuales estén bajo L p.ü..iorl.*todia del contratista, el tiempo máximo para verificar el

inventario será de cinco iSi diái náU¡r.t. Si transcurrido este lapso el contratista no presenta

ninguna observación se entenderá que lo acepta de manera incondicional'

r) C.óórtár ¿r runer, ¡nrediáta cualquier novedad o anomalia al respectivo funcionario encargado

del control, interventoria o supervisión del contrato'

tl óoaúoiri.on comramitiai¿!-Ñariño para que el objeto contratado se cumpla y garantizar que

este sea de la mejor calidad.

,l Ái..J.i". O.bidá forma los reclamos y solicitudes que.efectúe Comfamiliar de Nariño'

v) cumplir con el objeto contractual de cbnformidad con los precios, especificaciones, calidades y

' 
condiciones previstas en los términos de contratación y la propuesta'

w) Acatar las instrucciones qtá ¿tá.tL el desarrollo del óontiato le imparte Comfamiliar de Nariño a

través del funcionario que ejercerá la supervisión de la ejecución'

x) Elcontratista s..orpro¡¡iiu-rnJnienéivigente ra riceniia de funcionamiento durante la ejecución

del contrato y tres *...t ,nát, J. to .ontraño se dará por terminado el contrato por incumplimiento

con la imposición de las multas correspondientes'

y) El contratista OrU.ru cumpi¡r óon todós los protocolos de bioseguridad al prestar el servicio en

cada uno de los puntos Jsignj.., a.ndi.irdo las disposiciones normativas y de Seguridad y

Salud en el Trabajo qu. ,rgül.n la materia, efectuando los contrgies-ie¡g9glryos con supervisión

Já la oficina de Séguiiduo i Stlud tn el Trabajo de COMFAMILIAR DE NARINO'

4.6,,I. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DEL PERSONAL DE SEGURIDAD _

VIGILANTES Y SUPERVISORES'

4.6.1.1. LOS VIGILANTES.

Los vigilantes deberán contar con aprobaciÓn, minimo del curso avanzado de vigilancia, y actual¡zaclon en

el 
'resente 

año, y dos tZl anos O! e*páriencia especifica, además deberá cumplir con las slguientes

obligaciones.

Contro|ar,registraryresponoerpor|aentradaysa|idadebienes,asícomo|arevisióndebo|sosy

;ü;t.t; oJa.ue,áo con las inlhucciones que imparta el interventor del contrato

bontrotar et ingreso de personas mediante detector de metales

óáni.rr, ál iñgr.so y'satida d. lai p.rsonas en las instalaciones de comfamiliar de Nariño

orientándolas para su correcto oátólti*i*to dentro de la Entidad y responder nol el c9nJpl,91

todos los accesos ex¡stentes de aclerdo con las instrucciones que imparta Comfamiliar de Nariñ0

a)

b)
c)

a través de su interventor'

d) Responder por et oponuno control y cierre de las puertas de la entidad, encendido y apagado

las luces.

e¡ Mántener permg0ente comunicación interna entre los diversos puntos de vigilancia y t^ta cn(n
'úr..orpánir fn

A{'
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f) Responder por los bienes de Comfamiliar de Nariño y por los demás que se encuentren en sus

instalaciones.
g) Responder por la conecta utilización de las áreas de parqueo, en las sedes en donde se cuente

con dicha área, por parte de los funcionarios y visitantes, asi como mantener el control y vigilancia

de los vehiculos ahi estacionados.
h) Garantizar la restricción de acceso a las dependencias que indique Comfamiliar de Nariño

debiendo implementar en coordinación con la empresa los mecanismos adecuados para esos

fines.

i) Conholar el ingreso y salida de los vehiculos de los parqueaderos, utilizando los espejos cuando

lo consideren conveniente para revisión, lo mismo que de los bienes muebles que lleven los

funcionarios y/o visitantes, de acuerdo con las normas e instrucciones que imparta Comfamiliar de

Nariño.
j) Mantener estricto control en los parqueaderos de la entidad de entrada y salida de los vehículos

que hacen parte del parque automotor de Comfamiliar de Nariño.

k) Cumplir a cabalidad con los turnos señalados por la compañia.

t) lmpedir el acceso de personas armadas a las instalaciones de Comfamiliar de Nariñ0, salvo las

personas autorizadas por el supervisor.

m) Responder por el armamento dejado en custodia por los visitantes al ingreso de la entidad hasta

su entrega.

n) Llevar en debida forma los registros necesarios para la óptima prestación del servicio de seguridad.

o) Garantizar la seguridad mediante la ejecución coordinada de rondas periódicas ¡nternas, en las

instalaciones de Comfamiliar de Nariñ0.

p) En general, responder por la seguridad de todas las instalaciones y bienes, así como, de los

funcionarios y visitantes, estableciendo mecanismos y controles necesarios para garantizar esa

lab0r.
q) Mantener excelente presentación personal con los uniformes exigidos por las normas vigentes.

r) Reportar en forma inmediata ante el supervisor del contrato, cualquier anomalía que se presente

con la prestación del servicio.

s) Dar un adecuado uso a los elementos que le sean suministrados para el desempeño de sus

funciones y no permitir su utilización en forma indebida.

Cuando esto último ocuna, Comfamiliar de Nariño a través del supervisor reportarán las anomalías

presentadas con el fin de que se tomen correctivos pert¡nentes.

t) Las demás que le sean asignadas por la empresa y porel interventor'

4.6,1.2. EL SUPERVISOR O LOS SUPERVISORES,

El proponente debe garantizar la supervisión y control de los servicios de vigilancia, a través de

superuisores o inspectores que cuenten con carnets vigentes, conÍatados por Ia empresa Los

supervisores deberán movilizarse en vehiculos con equipos de comunicaciÓn, avalados por la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, controlados en forma permanente desde la central de

mando y operaciones, durante las veinticuatro (24) horas del dia de lunes a domingo incluyendo festivos.

Los supervisores propuestos deben ser dos (2) quienes al no tener dedicación exclusiva al contrato

celebrado con la Corporación, no tendrán costo adicional para la misma, y deberán tener como .";^^ Arurtttw&4

cn
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dos (2) años de experiencia específica y aprobación del curso avanzado para supervisor, debidamente

actualizado durante el presente año

Los supervisores ejercerán las siguientes funciones,

orestación del servicio con la entidad.

además de aquellas propias de su cargo a la

a) Dirigir, coordinar y controlar en forma permanente al personal de seguridad, fijándoles las

condiciones especificas y horarios de turnos

b) Revisar, evaluar y nacer seguimiento a las novedades registradas en las minutas de seguridad y

demás sistemas de control.

c) Responder porel registro y control del libro de turnos'

ái lmpt'erentri Oe forma inm'ediata los correctivos que sean necesarios para contrarrestar cualquier

tipo de anomalia que se presente 
^-^^¡^^iÁñ,rar e¿

e) idoptar los coneciiuos necesarios para garantizar la eficiente y adecuada prestaciÓn del serv¡c¡o

ff Servir de enlace entre Comfamiliar y el Contratista

g¡ neportar en forma inmediaiá ante ál supervisor del contrato cualquier anomalia que se presente

con la PrestaciÓn del servicio

h) ño peimitir el uso inadecuado de los elementos suministrados a los vigilantes y recepclqnrslas

para la PrestaclÓn del servlclo

il Férrnane.et disponible paraatender cualquier llamado por parte de Comfamiliar de Nariño en

cualquier horario.

D Las demás que le sean asignadas por la empresa y el supervisor del contrato

4.7.INDEMNIDAD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARIÑO

El contratista mantendrá indemne a LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARIÑo por razón

de reclamos, demandas en .u.'quiár jri¡.¿i..ión, acciones legales y costos que surlan como resultado de

ü.1..u.i0. 
'oéi.ontrato, 

Toda la resfonsabilidad laboral, salalial, prestacional, de.riesgos y en general de

irálqriiiipó ¡r.luso civit contractuá y extra contractuat ta asume directamente el contratista.

El contratista mantendrá indemne a LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NARIÑo contra todo

,r.láro, o.,nrnor, acción ¡egal y costo que pueda causarse. o surgir por daños o lesiones a persgnas o

oropiedades de terceros, ocasroíados poiaqué|, durante la ejecución de los trabajos objeto del contrato y

ierminados éstos, hasta la liquidación definitiva del contrato'

Se consideran como hechos rmputables al contratista todas las acciones u omisiones de su personal y del

personal al servicio de cuatqu¡eá áe Lttos; los enores y defectos de sus trabajos y en general cualquier

incumolimiento de sus obligaciones contractuales

En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra LA CAJA DE Ci

FAMIL|ARDENAR|Noporasuntosquesegúnelcontratoseanderesponsabi|idadde|
r.iá..t¡n..d. lo más pronto potiu. pátt q'é por su cuenta^adopte oportunamente l?:.19i!t'
por ta tey para mantener indttn. u ü CÁi¡ be compenslclÓN FAMILIAR DE NARINo'l

rn
rn
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4.8, CESIONES Y SUBCONTRATOS

El contratista no podrá ceder el contrato sin previo consentimiento escrito de LA CAJA DE

iorrli;eñiláóñ rÁrututR DE NARIño, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar

la aceptación de la cesión. La cesión se efeótuará de conformidad con lo establecido en el Articulo 893 del

Código de Comercio.

4.9, CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA

En caso de ¡ncumplimiento por parte del contratista, de cualquiera de las obligaciones conhaidas dentro

oe la propuesta pósentada en ta fresente invitación o del contrato, el contratista conviene en pagar a LA

ólj¡ioÉ corvlÉeNsActóN FArritL|AR DE NAR|ñ0, a título de pena, una suma equivalente al veinte por

.¡.nto (Zov.) det vator totar Oei-lontrao,-tut. qré LA CAJÁ DE COMPENSASIÓN FAMILIAR DE

ñÁirRb r'.ia efectiva mediante el cobro de la gaiantía única de cumplimiento o, a su elecciÓn, de los

saldos que adeude al contratista, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado con la

suscrioiión del contrato; si esto no fuere posible, se cobrará por vía judicial La aplicación de la cláusula

penal no excluye la indemnización de perjuicios.

4.10, DECLARACTóN DE INCUMPLIMIENTO Y TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTMTO:

LA CAJA DE cOMpENSACIóN FAMIL|AR DE NARIñO podrá declarar el incumplimiento del contrato por

medio de acta mot¡vada, a través de la cual lo dará por terminado y ordenará su liquidaciÓn, cuando el

contratista incuna, en cualquiera de las causales de terminación prevtstas en el contrato.es decir' si el

;;.ü;;t. ñ;cido incuhpb o no presta el servicio de vigilancia en los turnos y sitios acordado.s

oreviamente durante et ptazo estableciá0, por causas imputables a é1, LA CAJA DE COMPENSASION

F¡üH¡n óe-HÁñlñO'podrá declarar la terminación dei contrato por justa causa y ejecutar las pÓlizas'

multas y cláusulas penalós pecuniarias independientemente de las acciones penales y civiles que de él se

deriven,

El incumolimiento del contratsta podrá ser declarado unilateralmente por LA CAJA DE COMPENSACION

FlüllliC or ñlClño, requirtendo para el efecto prueba sumaria. Situación que acepta expresamente

el contratista seleccionado con quien se suscriba el respectivo contrato
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